
LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA 
MUJER Y A LA FAMILIA

Art. 9.- DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN 
EJERCER LA ACCION.- Sin perjuicio de la legiti-
mación de la persona agraviada, cualquiera 
persona natural o jurídica que conozca de los 
hechos, podrá proponer las acciones contempla-
das en esta Ley. Las infracciones previstas en 
esta Ley son pesquisables de oficio, sin perjuicio 
de admitirse acusación particular.

Art. 10.- LOS QUE DEBEN DENUNCIAR.- Esta-
rán obligados a denunciar los hechos punibles de 
violencia intrafamiliar, en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas de haber llegado a su 
conocimiento bajo pena de encubrimiento:
Los agentes de la Policía nacional; El Ministerio 
Publico; y Los profesionales de la salud, pertene-
cientes a instituciones hospitalarias o casas de 
salud públicas o privadas, que tuvieren conoci-
mientos de los casos de agresión.

Registro Oficial No. 449, 20 de Octubre 
del 2008
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR  2008

Capítulo sexto
Derechos de libertad
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

3. El derecho a la integridad personal, que incluye:
a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.
b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y 
privado. El Estado adoptará las medidas necesa-
rias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma 
de violencia, en especial la ejercida contra las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas 
adultas mayores, personas con discapacidad y 
contra toda persona en situación de desventaja o 
vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán 
contra la violencia, la esclavitud y la explotación 
sexual.
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